
05001310501320220041500 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0739 

05001310501320220041500 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARLOS ALBERTO 
RESTREPO OSPINA en contra de MAURICIO TORO OCHOA, se requiere a la parte 
demandante para que remita la citación por aviso al demandando de conformidad con lo 
establecido en el último inciso del artículo 29 del CPTYSS, es decir, advirtiéndole que si no 
comparece al Despacho, le será designado curador ad litem, y sin anotaciones del tipo “que la 
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso”, las cuales 
no son aplicables al procedimiento laboral y de la seguridad social.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ 
 
 
Email:j.bustamante01@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 06/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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